
Honorable Ayuntamiento de Chínantia,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-609/AYTO CHINANTLA-02/2024 y sus
acumulados DOT-610/AYTO CHINANTLA-

03/2024, DOT-611/AYTO CHINANTLA-04/2024 y
DOT-612/AYTO CHINANTLA-05/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
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Sentido de la resolución: FUNDADA E INFUNDADA

Visto el estado procesal del expediente número DOT-609/AYTO CHINANTLA-

02/2024 y sus acumulados DOT-610/AYTO CHINANTLA-03/2024, DOT-

611/AYTO CHINANTLA-04/2024 y DOT-612/AYTO CHINANTLA-05/2024,

relativo a las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia,

interpuestas por RODOLFO HERRERA CHAROLE! en lo sucesivo la persona

denunciante, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CHINANTLA, en

lo continuo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha veintiséis de noviembre del dos mil veinticuatro, fueron remitidas

\
electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, cuatro denuncias por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en las que se señaló:

En el expediente DOT-609/AYTO CHINANTLA-02/2024: /

“El gobierno municipal NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE

TRANSPARENCIA, a! no publicar LA TOTALIDAD DE ¡os contratos de BIENES Y

SERVICIOS suscritos con sus proveedores como se desprende de la consulta a ¡a

PNT,...”(Sic)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIll, formato b, respecto a

cuatro trimestres de dos mil veintidós.

En el expediente DOT-610/AYTO CHINANTLA-03/2024;

“El gobierno municipal NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES
TRANSPARENCIA, al no publicar LA TOTALIDAD DE los contratos de BIENES V

SERVICIOS suscritos con sus proveedores como se desprende de la consulta a'la

■PNT,...”(Sic)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIll, formato A, respecto

cuatro trimestres de dos mil veintitrés.
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En el expediente DOT-611/AYTO CHINANTLA-04/2024:
CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE"El gobierno municipal NO

TRANSPARENCIA, al no publicar LA TOTALiDAD DE los contratos de BIENES Y

SERVICIOS suscritos con sus proveedores como se desprende de la consulta a la

PNT,...”(Sic)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIll, formato B, respecto a los

cuatro trimestres de dos mil veintitrés.

Y en el expediente DOT-612/AYTO CHINANTLA-05/2024:

CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE"El gobierno municipai NO
TRANSPARENCIA, al no publicar LA TOTALIDAD DE los contratos de BIENES Y

SERVICIOS suscritos con sus proveedores como se desprende de la consulta a la

PNT,...”(S¡c)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIll, respecto a los cuatro

trimestres de dos mil veinticuatro.

II. El veintiséis de noviembre del dos mil veinticuatro, la Comisionada Presidente

de este Instituto, tuvo por recibidas las denuncias interpuestas por la persona

denunciante, mismas que fueron asignadas con los números de expedientes DOT-

609/AYTO CHlNANTLA-02/2024 y sus acumulados DOT-610/AYTO CHINANTLA-

03/2024, DOT-611/AYTO CHINANTLA-04/2024 y DOT-612/AYTO CHINANTLA-

05/2024, turnadas a las ponencias correspondientes, para su trámite respectivo.

III. Por proveído del seis de diciembre del dos mil veinticuatro, se admitieron las

§9ñyñcias,_por el artículo 77, fracción XXVIll, formato A, respecto a los cuatro

trimestres del ejercicio dos mil veintitrés y formato B, en relación a los cuatro

trimestres de los ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintitrés, así como artículo

^^..«rtracción XXVIll del primer, segundo y tercer,
trimestres del ejercicio dos mil

icuatro por ser los periodos exigióles en atención a la fecha de presentación

de la denuncia de conformidad con la Tabla de Actualización y Conservación de

Jos Lineamientos Técnicos Generales; asimismo se requirió al sujeto obligado que

iMiera sus informes justificados respecto a los actos reclamados, en un plazo de
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tres días hábiles siguientes de que fue notificado; asimismo, se hizo constar que la

persona denunciante autorizó la publicación de sus datos personales y anunció

pruebas en los expedientes DOT-609/AYTO CHINANTLA-02/2024 y DOT-

611/AYTO CHINANTLA-04/2024: de igual forma, se puso a su disposición el aviso

de privacidad correspondiente a la base de datos referente a la denuncia por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, informándosele de la

existencia, características principales, alcances y condiciones del tratamiento al que

serían sometidos sus datos personales, de conformidad con Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Finalmente, en las denuncias número DOT-610/AYTO CHINANTLA-03/2024, DOT-

611/AYTO CHINANTLA-04/2024 y DOT-612/AYTO CHINANTLA-05/2024 se

solicitó la acumulación de autos al expediente número DOT-609/AYTO

CHINANTLA-02/2024 en virtud de que existe similitud entre las partes y ser este

último el más antiguo.

IV. El diez de abril dos mil veinticinco, se acumularon los expedientes números

DOT-610/AYTO CHINANTLA-03/2024, DOT-611/AYTO CHINANTLA-04/2024 y

DOT-612/AYTO CHINANTLA-05/2024 al expediente DOT-609/AYTO CHINANTLA-

02/2024, por existir similitud entre las partes y ser este último el antiguo.

Asimismo, toda vez que la pieza postal de correos de México fu^devuelta, se
ordenó notificar los autos admisorios al sujeto obligado a través de los correos

electrónicos que se tienen registrados en el directorio de sujeto obligados, con el

que cuenta este Órgano Garante, a efecto de que, dentro del término de tres días

siguientes a la notificación correspondiente, rindiera sus informes, con justificasjom

\

V. Por proveído de fecha diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, se tuvo^

titular de la Unidad de Transparencia rindiendo su informe con justifica^™
respectivo, ofreciendo pruebas y formulando alegatos. Por otra parte, se requirió a

la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante que emitiera el dictarríen
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respectivo a los hechos o motivos señalados en la presente denuncia de

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia: dentro del término de tres dias

hábiles siguientes a la notificación del presente auto.

VL El treinta de mayo de dos mil veinticinco, se tuvo por recibido el dictamen

solicitado a ia Coordinadora General Ejecutiva de este Órgano Garante, ordenado

autos; en consecuencia, se continuó con e! trámite de las denuncias. En ese

sentido y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitia, se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, mismas que se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Finalmente, se ordenó turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente conforme a lo dispuesto en la Ley de la materia,

vil - El veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

en

CONSIDERANDOS

PrimGrO. EI Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla es competente

para resolver las presentes denuncias en términos de los artículos 1,10 fracciones

IV y V; 23, 37, 39 fracciones I, II, IX, X y XV, 102, 109 y 110, de la Ley de

'^^^^^nsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

SOQUÍldO. Las denuncias por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, son procedentes, en términos dei artículo 102, de la Ley de

(^ansparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

' que la persona denunciante alegó el Incumplimiento por parte del sujeto obligado

Sel^rtículo 77, fracción XXVIll, formato A, respecto a los cuatro trimestres de!

^rcicio dos mil veintitrés y formato B, en relación a los cuatro trimestres de los
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ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintitrés, así como artículo 77 fracción XXVIII

del primer, segundo y tercer, trimestres del ejercicio dos mil veinticuatro de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Tercero. Las denuncias interpuestas cumplieron con todos los requisitos

establecidos en lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los

Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Las denuncias por el incumplimiento a las obligaciones de

transparencia se interpusieron vía electrónica, de conformidad con eí artículo 105,

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio

en este punto se transcribirán los hechos acontecidos en el presente asunto, x

En primer lugar, la persona denunciante interpuso cuatro denu

incumplimiento de la publicación de las obligaciones de transparendia respecto al

artículo 77, fracción XXVIII, formato A, respecto a los cuatro trimestres de! ejercicio

dos mil veintitrés y formato B, en relación a los cuatro trimestres de los ejercyói^
dos mil veintidós y dos mil veintitrés, así como artículo 77 fracción XXVlll del prim^
segundo y tercer, trimestres del ejercicio dos mil veinticuatro de la Ley

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

las por el ■

Por su parte, el sujeto obligado al rendir su informe justificado en tiempo y forma

legal expresó lo siguiente:

5
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En contestación al expediente anteriormente mencionado, me permito manifestar que el

municipio de Chinantla, Puebla ha realizado la publicación del artículo 77, fracción XXVIll

formato A y B, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebia, respecto a los ejercicios dos mil veintidós, dos mil veintitrés, del primero, segundo y

tercer trimestres del ejercicio dos mil veinticuatro de conformidad con la misma y a los
Lineamientos Técnicos Generales, remito las pruebas que considero pertinentes para

corroborar ei cumplimiento de las obligaciones.

Se adjunta evidencia de la información publicada respecto a los ejercicios dos mil veintidós,
dos mil veintitrés, del primero, segundo y tercer trimestres del ejerciciodos mil veinticuatro,
conformea la Tabla de Actualizacióny Conservaciónde la Información, a los Lineamientos

Técnicos Generales y a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, cargada conforme a los mismos.” (Sic)

En el dictamen número DV/274/2025, de fecha veintisiete de mayo de dos mil

veinticinco, emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante

se advierte lo siguiente:

u

f

TERCERO: De csnícnnUad con ot establecklo en el cwisMerando XVI. se eonduyo et siguiente:

ConeluslánFracción PeriodoAilfculo

B H. Ayuntamiento de Chinantla ai publicó la
Wormatíón Inherente a, la obUgsclón de

transparencia consignada en el artículo 77, fracción
XXVIll. fomaio B, de la Ley do Transparencia y
Acceso a la Infomiaclón Pública dd Estado de

Puebla, con relación al primer, segundo, tercer y

cuarto trimcslTB del ciercicio 2022, de conformidad
can la Ley en ella, asi como en los Uneamlenlos
Técnicos Generales aplicables.

a H. Ayuntamiento do Chinantla no publicó
correctamente la ¡nformedón correspondiente a la

obngaclón de transparenda establecida en el
articuto 77, fraccl&i XXVIll, formato A, de la Ley da

Transcarenda y Acceso a la Informacián Pública dcl

Primero,

segundo,

tercero y

cuarto

trimestre

2022

XXVIll

Fonnalo B

77

Primer y

segundo
trünestre

2023

XXVIll

Fonnalo A

77

Estado de Puebla, con reladón al primer y segundo

Irbneslro dd ejercido 2023, en virtud que denos
hipervínculos del formato verificado no conducen a
la Información correspondiente, lo que vulrtera las
características de Conflablldad e Integralldad

previstas en el numeral Sexto, fracciORCS II y V da
tos Lineamientos Técnicos Generales, las cuales

disponen que la Informadón deba ser creíble,
ndedigna y sin error; y que debe propo.'donar todos
los datos, aspectos, partes o referentes necesarios
para estar completa o ser ^obal respecte dd
quehacer del sujeto drligado.

B H. Ayuntamiento do. Chinantla si pubQcó la
informadón inherertte a la obligadón de
transparencia consignado en d articulo 77. frsedón
XXVIll, formato A. de ta Ley de Transparenda y
Acceso a la Infoim^ión Pública dcl Estedo de

Pueda, con reladón a! tercer y cuarta Irlmeslre dd
ejercicio 2023, ya que, si bien se advierte la falla de

publicación de la información del formato verificado,
dicha drcunslarttla se encuentra justificada de
manera motivada en d apartado de “NOTA" de
acuerdo con lo ordenado por el numeral Octavo,

fracción V, punto T do los Lineamientos Técnicos
Generales ap-Ccables.

Tercero

cuarto

trimestre

77 XXVIll

Fórmate A

2023

1

I

í
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77 XXVIII

FomiatoB
0 H. Ayuniamlento fte ChlnaniU no publicó
cometamento la Infwnsdón correspandicnlQ e la
obSsacUn de transparencia establecida en el

artículo 77, fi'acdón )0<V1II. formato 6, de la Ley do
Trartsparenda y Acceso a la Informacldn Pública del

Estado de PueUa, oon relación al ptróer y sesundo
trúneslre del eierdtío 2023. en virtud que ciertos
Npervínculos del formato vedfleado no conducen a

la iníonnación correspondiente, lo que vulnera las
características de Conllablldad e (ntocmlídad

previstas en el nurneral Sexto, fracciones II y V de
los Lfneamientos Técnicos Generales, las cuales

disponen que la Infamación debe ser creíble,

fidedigna y sút error; y que debe proporcionar todos
los datos, aspectos, partes o referortles necesarios
para estar completa o ser global respecto del

quehacer del sujeto (hígado.

Primero,

segundo
trimestre

2023;

s.

77 XXVIII

Formato B
0 H. Ayuntamiento de Chinantia, no publicó
correctamente la Informad^ Inherente

Tercer

trimestres

2023 obllgaeión de transparencia consignada en el
articulo 77. fracción XXVIll, formato B, de la Ley da

Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, conrelaclón el lereertrimestre del

ejercicio 2023. Lo anterior es asi, debido a que se
observan cíerias celdas vacias, sin que exista una

cxpncatíón motivada, y en su caso, fundamentada

mediante la cual Juslillqite la falla de puMcaclón de

la Informadón en el apartado do WOrA’del formato

respectivo, contraviniendo lo dispuesto ert el
numeral Octavo, fracción V, punto 2, de los
Uneamlentos Técnicos Generales apIleaUes.

0 H. Ayuntamiento de Chinaittia si publicó la

Irdormadón brhercnla a la obOgadón de
transparencia consignada en el articulo 77. fracción

XXVIlt, formato B. do la Ley de Transparencia y
Acceso 3 la 1nf(xmaeión Pública del Estado de

Rrebla, con relación al cuarto trimestre del ejercicio
2023, de conformUad con la Ley en cita, asi como
en los Uneamlentos Técnicos Generales aplicables.

0 H. Ayuntamiento de Chlnantla si publicó la

Informatíón inherente a la obligación de
transparcfuia consignada en el artículo 77, fracción
XXVIll, de la Ley de Transparencia y Areeso a la
Información Pública del Estado de

relación al primer y etrcer trimestre

2024, ya que, si bien se advi^rtá
publicación de la Irtformaci&i

dicha circunstancia se encuentra jus^cada de
manera motivada en el apartado dé 'ÍJOTA', de
acuerdo con lo ordenado por el nume^ Octavo,
fracción VI. punto 1 do los Uneamlenlós Técnicos
Generales aplieabies. .

77- ■ XXVIll

Formato B

Cuarto

Irimesire. I

2023

77 XXVIll Primerytereer
fatneslre

2024

PieMa, con

déí ejercicio
la/falla de

Ornato wrificado.

\
XXVIll Segunda

trimestre

77 0 H. Ayuntamiento do Chlnantla no publleó
corroctamonto la Infonnaclón inherente a la

obDg^ón de transparencia consignada en el
artículo 77. fracción XXVIll, de la Ley do
Transparencia y Acceso a la Informadón PúbKca de!
Estado de Puebla, con relación al segundo trimntre
del ejercido 2024. Lo antería' es así, debido a que

so observan ciertas celdas vacías, sin riue exista

una expTicaclón motivada, y efi au ca^
frmdamenlada medíanlo la cual justifique la faitee

pubDeadón de la información en el apartado^
'NOTA" dcl formato respeeSvo, contraviniéndolo

2024

V.

i-

dispuesto en el numeral Octavo, fracción VI, punte
2, de los Uneamlenlós Técnicos Generales

Es importante'mendonar que el proceso de verifeadón reanzado, consisto en evaluar qua la inforrpaSot]
publiesda cumpla con los requisitos eslabtecidos tanto en la Ley de Trartsparenda y Acceso a la
Irtíormadón Pública del Estado de Puebla, como on los Uneamientos Técnicos Generales. En esto sentido,

dicha proceso so Deva a cabo de buena fe, siendo responsabilidad de cada sujete obligado la verad^
de la informedón que difixiden. I

i
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De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

incumplimiento a la publicación de la obligación de transparencia señalada en el

capítulo III de la Ley de la materia en el Estado,de Puebla.

no

SOXtO. En este apartado se valorarán las pruebas admitidas por las partes en

el presente asunto.

Con relación a la persona denunciante ofreció pruebas de su parte:

En el expediente DOT-609/AYTO CHINANTLA-02/2024:

• DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en copia simple de archivo Excel.

Y en el expediente DOT-611/AYTO CHINANTLA-04/2024:

• DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en copias simples de los formatos

de la Plataforma Nacional de Transparencia respecto de la obligación de

transparencia establecida en el numeral 77, fracción XXVIII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

En cuanto a las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado:

• DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de Acta de

Sesión Extraordinaria de Cabildo del sujeto obligado de fecha dieciséis de

octubre de dos mii veinticuatro.

• DOCUMENTAL PÚBLICA.

Nombramiento de Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado

defecfíá'dí^iséis de octubre de dos mil veinticuatro.

•r--QpCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de once

/2^turas de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia.
• DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de los formatos

'Wla Plataforma Nacional de Transparencia respecto de la obligación de

^transparencia establecida en el numeral 77, fracción XXVIII de la Ley de

Consistente en copia certificada de
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Honorable Ayuntamiento de Chínantia,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-609/AYTO CHINANTLA-02/2024 y sus
acumulados DOT.610/AYTO CHINANTLA-

03/2024, DOT>611/AYTO CHINANTLA-04/2024 y
DOT.612/AYTO CHINANTLA-05/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

NStríLTO OE A

.NPORWi-lON -■ F^OSECXIÓN ÜE
PAIOS DT. ESrAOO CE FUcBA

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

compuesta de cuarenta y cuatro fojas.

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada del oficio

número ITAIPUE/2S.4/CGJ-DJC/1999/2024 de fecha diecinueve de

diciembre de dos mil veinticuatro.

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de acuerdo de

fecha seis de diciembre de dos mil veinticuatro.

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de correo

electrónico de fecha veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro.

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada del oficio

número 1TA1PUE/2S.4/CGJ-DJC/1924/2024 de fecha dieciocho de diciembre

de dos mil veinticuatro.

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de acuerdo de

fecha seis de diciembre de dos mil veinticuatro.

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de correo

electrónico de fecha veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro. \

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada del oficio

número ITA1PUE/2S.4/CGJ-DJC/2030/2024 de fecha

diciembre de dos mil veinticuatro.

lecinueve de

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de acuerdo de

fecha seis de diciembre de dos mil veinticuatro.

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de c

electrónico de fecha veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro.

L

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada del ofifei
número ITAIPUE/2S.4/CGJ-DJC/1925/2024 de fecha dieciocho de diciemon

de dos mil veinticuatro.

\
9
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Honorable Ayuntamiento de Chinantia,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-609/AYTO CHlNANTLA-02/2024 y sus
acumulados

03/2024, DOT-611/AYTO CHINANTLA-04/2024 y
DOT-612/AYTO CHlNANTLA-05/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
DOT-610/AYTO CHINANTLA-

r-OA;.A

V'OCTt'CCOS

rifXJDtí’UrELA

síínTü’D
Nl'CÍWOÜN-Uf-lKi:

-ijs Ki-ro

;Afi':FAífvc'

• DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de acuerdo de

fecha seis de diciembre de dos mil veinticuatro.

• DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de correo

electrónico de fecha veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro.

Documentaies públicas y privadas, que al no haber sido objetadas de falsas hacen

valor probatorio pleno en términos de los artículos 335 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de ia Materia del Estado.

Séptimo. Una vez establecido lo anterior y para mejor entendimiento de la

resolución, en este apartado se estudiaran las denuncias marcadas con los

números DOT-609/AYTO CHINANTLA-02/2024, DOT-610/AYTO CHINANTLA-

03/2024. DOT-611/AYTO CHINANTLA-04/2024 y DOT-612/AYTO CHINANTLA-

05/2024, respecto a la obligación de transparencia señalada en el artículo 77,

fracción XXVIll, formato A, respecto a los trimestres tercero y cuarto del ejercicio

dos mil veintitrés y formato B, en relación a los cuatro trimestres del ejercicio dos

mil veintidós y cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, así como artículo 77

fracción XXVIll, trimestres primero y tercero del ejercicio dos mil veinticuatro de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Ahora bien, tal como se ha venido estableciendo en la presente resolución la

persQnajjenCihciante interpuso la presente denuncia, en virtud de que manifestó

que el sujeto obligado no había publicado el artículo, fracción, trimestres y ejercicios

antes citados.

Bajo este orden de ¡deas, en el dictamen número DV/274/2025, emitido por la

C^rdinación General Ejecutiva, se indicó que el sujeto obligado si publicó lo

relativo al artículo 77, fracción XXVIll, formato A, respecto a los trimestres

S2ro y cuarto del ejercicio dos mil veintitrés y formato
B, en relación a los

:ro trimestres del ejercicio dos mil veintidós y cuarto trimestre del
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Honorable Ayuntamiento de Chinantla,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT.609/AYTO CHINANTLA-02/2024 y sus
acumulados DOT-610/AYTO CHINANTLA-

03/2024, DOT-611/AYTO CHINANTLA.04/2024 y
DOT-612/AYTO CHINANTLA-05/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

VTiTljrOCrniAflSPA-ÍSCi ACCS.VDA_A

ifj-cfiMíiaoN svsLiCA < p=í)Tecca^ la

DA'CS t’-R30.NA! Da U’^ADOCEPUíELA

ejercicio dos mil veintitrés, así como artículo 77 fracción XXVIII, trimestres

primero y tercero del ejercicio dos mil veinticuatro, en términos de ley; en

consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el numeral Cuadragésimo

Cuarto, fracción I, de los Lineamientos Generales, se declaran INFUNDADAS las

denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia número DOT-

609/AYTO CHINANTLA-02/2024, DOT-610/AYTO CHINANTLA-03/2024, DOT-

611/AYTO CHINANTLA-04/2024 y DOT-612/AYTO CHINANTLA-05/2024,

respecto al artículo, fracción, trimestres y ejercicios antes citados.

Octavo. En este considerando se estudiará lo denunciado respecto al artículo

77 fracción XXVIII, formato A en relación a los trimestres primero y segundo

del ejercicio dos mil veintitrés y formato B respecto a los trimestres primero,

segundo y tercero del ejercicio dos mil veintitrés, así como artículo 77

fracción XXVIll respecto al segundo trimestre del ejercicio dos mil

veinticuatro de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en relación a los expedientes DOT-610/AYTO CHINANTLA-

03/2024, DOT-611/AYTO CHINANTLA-04/2024 y DOT-612/AYTO CHINANTLA-

05/2024 en los términos siguientes: \
Al respecto, el sujeto obligado, al rendir su informe justificado expresó^ue realizó

la publicación de las Obligaciones de Transparencia.

Atenlo a ello y previo a la continuación del análisis que nos o

importante hacer notar el siguiente precepto legal, que guarda relación a lo quei

se determina:

pa, resulta

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta:

"Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web, contará^
con un vínculo electrónico fácilmente identificabley accesible que cumpla con los
requerimientos de sistematización, comprensión y organización de la información a que
se refiere este Título y demás disposiciones en la materia. Además, los sitios web
deberán contar con buscadores temátícos.

11 . 1

Av 5 Ote 201 Centro, 72000 Puebla. Pue. CP. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipüe.org.rnx



Honorable Ayuntamiento de Chinantia,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-609/AYTO CHINANTLA-02/2024 y sus
acumulados

03/2024, DOT-611/AYTO CHINANTLA-04/2024 y
DOT-612/AYTO CHINANTLA-OS/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
DOT-610/AYTO CHINANTLA-

si’-TU'o ü: r9At."':p.v^v: •• aic”o a la

1 .•cs.V'vioo'i •■^üKiiCA •- (•vo’tCcíiN d:
f':’í3ü'.Ai^- 3F- ES'ADC CE RJitl-A

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con perspectiva

de género y discapacidad, cuando asi corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible través de
la Plataforma Nacional. ”

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos

Generales para ia Publicación, Homologación y Estandarización de la Información

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que deben de difundir los

sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de

Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que describen la

información que deberán poner a disposición de los particulares y mantener

actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma Nacional

todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas, documentos

y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el

uso de recursos públicos, respecto de: su organización interna y funcionamiento,

atención al público, ejercicio de los recursos públicos, determinaciones

institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones realizadas, organización

de archivos, entre otros; por su parte, las obligaciones específicas constituyen la

información que producen sólo determinados sujetos obligados a partir de su figura

legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social. Así como en la sección de

Transparencia donde se difundirá la información pública correspondiente a las

obligaciones de transparencia comunes, donde en caso de que respecto de alguna

obligación de transparencia no se haya generado información en algún periodo

determinado, se deberá incluir una explicación mediante una leyenda breve, clara,

motivada y fundamentada.

Lcfo^e^be realizar bajo las siguientes políticas:

Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares

Y y mantener actualizada, en sus sitios de internet y a través de la

N^Rataforma Nacional, la información derivada de las obligaciones de
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Honorable Ayuntamiento de Chínantia,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-609/AYTO CHINANTLA.02/2024 y sus
acumulados DOT-610/AYTO CHINANTLA-

03/2024, DOT-611/AYTO CHINANTLA-04/2024 y
DOT-612/AYTO CHINANTLA-05/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Si"iIUTO oe ACCrCO A LA

+i;'ÜR('MCICN V «O'^LCC-Oi-i u:-

o-vrcs Pc-'?SLAA_EÍ W. C^AIX>[:€ PJiKLA

transparencia descritas en el artículo 77 obligaciones comunes de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un medio

distinto al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan

con acceso a Internet;

3, Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de

Internet institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

“Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la

información pública puesta a disposición de las personas en

cumplimiento de sus obligaciones de transparencia; y,

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

búsqueda) en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar

a las y los usuarios la recuperación de información mediante palabras

clave y temas.

Una vez establecido lo anterior y para mejor entendimiento de la resolución en este

apartado será estudiado lo relativo a la obligación de transparencia"^el artículo 77;
fracción XXVIll, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, el cual señala: /

“ARTÍCULO 77 Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener actualizada y '
accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de conformidad con el últimos,

párrafo dei articulo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u j
sociai, según corresponda, la siguiente información:
XXVIll. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa,
invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública
del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por Id
menos, lo siguiente: a) De licitaciones públicas o procedimientos de invifáetw%^~^
restringida: 1. La convocatoria o invitación emitida, asi como los fundamentos legales '

aplicados para llevarla a cabo; 2. Los nombres de los participantes o invitados; 3. El
nombre del ganadory las razones que lo Justifican; 4. El área solicitante y la responsable

de su ejecución; 5. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 6. El contrato y, en su caso,
sus anexos; 7. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los
estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 46 Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla 8. La partida presupuestal, de
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Honorable Ayuntamiento de Chinantia,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-609/AYTO CHlNANTLA-02/2024 y sus

acumulados

03/2024, DOT-611/AYTO CHlNANTLA-04/2024 y
DOT-612/AYTO CHINANTLA-05/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente: DOT-610/AYTO CHINANTLA-

cr c\ .D
rru'.'.

.ros'MC-O*' -'.HCA

.^C3 cu CF l\;íbLA

conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 9. Origen

de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo

de fondo de participación o aportación respectiva; 10. Los convenios modificatorios que,

en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 11. Los

informes de avance físico y fínanciero sobre las obras o servicios contratados; 12. El

convenio de terminación, y 13. El finiquito, b) De las adjudicaciones directas: 1. La

propuesta enviada por el participante; 2. Los motivos y fundamentos legales aplicados

para llevarla a cabo; 3. La autorización del ejercicio de la opción; 4. En su caso, las
cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y los montos;
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 6. La unidad administrativa

solicitante y la responsable de su ejecución; 7. El número, fecha, el monto del contrato y

el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 8. Los mecanismos de vigilancia

y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según
corresponda; 9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 10. El

convenio de terminación, y 11. El finiquito.;"

De lo anterior, es de advertirse que, la autoridad responsable, Honorable

Ayuntamiento de Chinantia es catalogado como sujeto obligado, por tanto, le es

aplicable de oficio el artículo anteriormente descrito, ya que deberán publicar,

difundir y mantener actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios

disponibles de conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con

facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la

información establecida en el dispositivo legal ya citado, al tratarse de obligaciones

comunes.

Ahora bien, del dictamen número DV/274/2025, el área de la Coordinación General

Ejecutiva de este Organismo Garante, señaló que no había publicado

correctamente la información relativa a:

sus

E( H. Ayuntamiento de Chinantia no publicó
correctamente la información correspondiente a la

obligación de transparencia establecida en el
artículo 77, fracción XXVIll, formato A, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del^

Primer y

segundo
trimestre

2023

XXVIII

Formato A

i
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Honorable Ayuntamiento de Chinantia,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-609/AYTO CHINANTLA-02/2024 y sus
acumulados DOT-610/AYTO CHINANTLA-

03/2024, DOT.611/AYTO CHINANTLA-04/2024 y
DOT-612/AYTO CHINANTLA-05/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

TR,-tfi:PA3F-sC:i. fiCCcTO A lA

*-.cucA 't i^TECc&N or.
•:5A’os i»reG-viic3 Da sr acó ce aitaA

i Estado de Puebla, con relación al primer y segundo
'trimestre del ejercicio 2023, en virtud que ciertos
«hipervinculos del formato verificado no conducen a

la información correspondiente, lo que vulnera las
características de Confíablidad e Integraüdad
previstas en el numeral Sexto, fracciones II y V de
los Líneamíentos Técnicos Generales, las cuales

disponen que la información debe ser creíble,

fidedigna y sin error; y que debe proporcionar todos

ios datos, aspectos, partes o referentes necesarios

para estar completa o ser global respecto del
quehacer del sujeto obligado.

77 XXVIll

Formato B

El H. Ayuntamiento de Chínantia no publicó
correctamente la información correspondiente a la

^obligación de transparencia establecida en el
artículo 77, fracción )0(Vlll, formato B, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del

Estado de Puebla, con relación a! primer y segundo

trimestre del ejercicio 2023, en virtud que deríos
hlpervinculos dei formato verificado no conducen a

la Información correspondiente, lo que vulnera las
características de Conflablidad e Integraüdad

previstas en el numeral Sexto, fracdones II y V de

los Líneamíentos Técnicos Generales, las cual^
disponen que la Información debe ser creíb!^
fidedigna y sin error; y que debe proporcionar todó¿
los datos, aspectos, partes o referen!^ necesarios
para estar completa o ser global/respecto del
quehacer del sujeto obligado. / S. /L

Primero,

segundo
trimestre

2023 '

\

XXVIll

Formato B

77 B H. Ayuntamiento de Chinantia, no publicó
correctamente la ¡nformadón inherente a

Tercer

trimestres

. I
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Honorable Ayuntamiento de Chinantla,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-609/AYTO CHINANTLA-02/2024 y sus
acumulados

03/2024, DOT-611/AYTO CHINANTLA-04/2024 y
DOT-612/AYTO CHlNANTLA-05/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
DOT-610/AYTO CHINANTLA-

iraMOEPUíBl*

obligación de transparencia consignada en el
articulo 77, fracción XXVIII, formato B, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, con relación al tercer trimestre del

ejercido 2023. Lo anterior es así, debido a que se
observan ciertas celdas vacías, sin que exista una

explicación motivada, y en su caso, fundamentada
mediante la cual Justifique la falta de publicación de

ia Información en el apartado de “NOTA^áel formato

respectivo, contraviniendo lo dispuesto en el
numeral Octavo, fracción V, punto 2, de los

Líneamientos Técnicos Generales aplicables.

2023

El H. Ayuntamiento de Chinantla no publicó
correctamente la información inherente a la

obligadón de transparencia consignada en el
artículo 77, fracción XXVIII, de la Ley de

Transparencia y Acceso a (a Informatíón Pública del
Estado de Puebla, con relación al segundo trimestre

del ejercido 2024. Lo anterior es así. debido a que
se observan ciertas celdas vacías, sin que exista

una explicación motivada, y en su caso,
fundamentada medíante lá cual justifique la falta de

publicadón de la Información en el apartado de
“NOTA" del formato respectivo, contraviniendo, lo

Segundo
trimestre

2024

XXVIII77

dispuesto en el numeral Octavo, fracción VI, punto
2, de los LIneamIenlos Técnicos Generales
aplicabies.

^^^4mfesrtante’mencionar que el proceso de verificación realizado, consiste en evaluar que la información

publicada cumpla con los requisitos establecidos tanto en la Ley de Transparencia y Aweso a la
Información Pública del Estado de Puebla, como en los Lineamientos Técnicos Generales. En este sentido,

dicho proceso se lleva a cabo de buena fe, siendo responsabilidad de cada sujeto obligado la veradgsd

,^.-.de4a informadón que difunden.

7Dft5famen que cumplió con todos los requisitos establecidos en el numeral

Cuadragésimo Segundo, de los Lineamientos Generales, al contener el área

linistrativa y funcionario público responsable de generar la información, así

como las capturas de pantalla con las que sustentan éste.
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Chinantla,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-609/AYTO CHINANTLA-02/2024

acumulados DOT-610/AYTO CHINANTLA-

03/2024, DOT-611/AYTO CHINANTLA-04/2024 y
DOT-612/AYTO CHINANTLA-05/2024.

y sus

SS''Ttj'D DT ACCglO 4 LA
JlfOP.WiOCM ^LElXü.'

OA’cs prQij>.4i^ or. eí'adoce plseia

Por tanto, al tomar en consideración de manera literal el dictamen de verificación

ya citado, quedó acreditado que el sujeto obligado incumplió con su obligación

general señalada el artículo 77 fracción XXVIII, formato A en relación a los

trimestres primero y segundo del ejercicio dos mil veintitrés y formato B respecto a

los trimestres primero, segundo y tercero del ejercicio dos mil veintitrés, así como

artículo 77 fracción XXVIll respecto al segundo trimestre del ejercicio dos mil

veinticuatro de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, por las razones expuestas.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II, del numeral

Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos Generales, las denuncias por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia analizadas en el presente

considerando resultan FUNDADAS, al acreditarse que, el sujeto obligado

publicó correctamente la información relativa al artículo 77 fracción XXVIll,

formato A en relación a los trimestres primero y segundo del ejercicio dos

mil veintitrés y formato B respecto a los trimestres primero, segundo y tercero

del ejercicio dos mil veintitrés, así como artículo 77 fracción XXVIll respecto

al segundo trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro; respecto a los

DOT-61 l/AXTO-"

no

\

expedientes DOT-610/AYTO CHINANTLA-03/2024,

CHINANTLA-04/2024 y DOT-612/AYTO CHlNANTLA-05/2024: poj/o que, ej
último deberá llevar a cabo la publicación de dicha obligación de tr;

conformidad con lo analizado en párrafos anteriores. /

sparencia

En ese sentido, se apercibe al sujeto obligado para el efecto que, de no d^
cumplimiento a la presente resolución, se hará acreedor a una medida de aprerríi^
en términos de lo que dispone el artículo 189, fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; lo anterior,

con la finalidad de garantizar la publicidad de la información ya referida. /.
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Honorable Ayuntamiento de Chínantia,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-609/AYTO CHlNANTLA-02/2024 y sus
acumulados

03/2024, DOT-611/AYTO CHlNANTLA-04/2024 y
DOT-612/AYTO CHINANTLA-05/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:I

BtJE
DOT-610/AYTO CHINANTLA-

:u"0 D' i .-A
-< .1ICV. • D.

•. ej*AOO 'JE P-Jt6l.AJA-OSPi'íi'

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero. Se deciaran INFUNDADAS las denuncias por incumplimiento a las

obligaciones de transparencia, con números DOT-609/AYTO CHINANTLA-

02/2024, DOT-610/AYTO CHINANTLA-03/2024, DOT-611/AYTO CHINANTLA-

04/2024 y DOT-612/AYTO CHINANTLA-05/2024, respecto al artículo 77, fracción

XXVlll, formato A, respecto a los trimestres tercero y cuarto del ejercicio dos mil

veintitrés y formato B, en relación a los cuatro trimestres del ejercicio dos mil

veintidós y cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, así como artículo 77

fracción XXVlll, trimestres primero y tercero del ejercicio dos mil veinticuatro; por

las razones establecidas en el considerando SÉPTIMO.

Sogundo. Se deciaran FUNDADAS las denuncias con números de

expediente DOT-610/AYTO CHlNANTLA-03/2024, DOT-611/AYTO CHINANTLA-

04/2024 y DOT-612/AYTO CHINANTLA-05/2024, respecto al artículo 77 fracción

XXVlll, formato A en relación a los trimestres primero y segundo del ejercicio dos

mil veintitrés y formato B respecto a los trimestres primero, segundo y tercero del

ejercicio dos mil veintitrés, así como artículo 77 fracción XXVlll respecto al segundo

trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro; por las razones y para los efectos del

Considerando OCTAVO de la presente resolución.

Torcoro- cúmplase la presente resolución en un término que no exceda de

Quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación.

rto. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

ransparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a esta

í^ridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles.

Quinto. Se instruye al Coordinador General Jurídico, para que a más tardaren

diez hábiles siguientes de haber recibido el informe a que se alude en el resolutivo
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Chínantia,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-609/AYTO CHINANTLA>02/2024 y sus
acumulados DOT-610/AYTO CHINANTLA-

03/2024, DOT-611/AYTO CHlNANTLA-04/2024 y
DOT.612/AYTO CHINANTLA-05/2024.

'¡I
I /'

•NSfTTiTo M acccC-o a ia

■hrCKMAaCN =i.tUCA rPÍOltCCOU K

DA’CJS or. es'íoocE reela

que antecede, verifique el cumplimiento de la resolución y proceda conforme lo

establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla y los Lineamientos Generales.

Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante a través del correo

electrónico señalado para tales efectos y por oficio al Titular de la Unidad de

Transparencia del Ayuntamiento de Chinantla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

^rriíTvirrítroiqco, asistidos por Héctor BerraZaragoza, el veinticinco de junio

Piloni, Coordinador General Jui?ííjic0^de esti

\

RITA EL^A BALDERAS
COMÍsi&NAl [S 'E

NOHEMÍ L

COffffIS

FRANC SCO JAVIER GARCIA ISI

B ICO

C' 'ONADO

HÉCTORsBÉ^RA PILONI
COORDINADOFVGENERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución de la denuncia con número de expediente DOT>609/AYTO CHINANTLA-

02/2024 y sus acumulados DOT-610/AYTO CHINANTLA-03/2024, DOT-611/AYTO CHlNANTLA-04/2024 y DOT-
612/AYTO CHINANTLA>05/2024, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el veinticinco de junio de dos mil
veinticinco.

NLI/GCRT/Resolución
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